
JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre veinticuatro (24)  de dos mil veintidós 

(2022).- 

 

Ejecutivo de Consorcio Consultor en Crédito SAS (mandataria deVR 

Ingeniería Y Mercadeo Ltda) contra Industrial de Agraria La Palma. 

Radicado: 110013103 009 2018 00476 00. 

Ingresó: 11/08/2022. 

 

De conformidad con la documental que antecede, y en especial los 

informes de los servidores judiciales de este despacho,  el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

Teniendo en cuenta los informes de Secretaria de fechas noviembre 

nueve (9), veintitrés (23) y veinticuatro (24)  de noviembre de los 

cursantes los que se ordena adosar a  este informativo, se dispone: 

 

Primero: Conforme lo ordenado en auto de ocho (8)  de octubre de dos 

mil veinte (2020), que resolvió: “ORDENAR la elaboración de dos títulos 

judiciales, el primero de ellos a órdenes del CONSORCIO CONSULTOR EN 

CRÉDITO SAS por el valor de “539’888.437,oo y, el segundo de los títulos a 

favor de HUGO LEÓN GONZÁLEZ por el valor de $53’989.000,oo”, por la 

secretaria del despacho gestiónense tales pagos, lo anterior ante el 

silencio de la entidad fiscal DIAN convocada a intervenir en esta causa 

desde el auto que libró la orden de pago inclusive, en esta ejecución(27-

09-2018). 

 

Segundo: ORDENAR, que de los saldos correspondientes, de los 

depósitos judiciales puestos a disposición del despacho y para este 

proceso en cuantía aproximada de $1.000’526.940., se ponga a 

disposición del Juzgado Treinta y Cinco (35) Civil del Circuito de esta 

ciudad la suma requerida por este despacho en su embargo de 

remanentes, de 2 de diciembre de 2019,  esto es $1100.000.000.oo, así 

mismo, se ponga a disposición del Juzgado Segundo (2) Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, y para el proceso No. 

680014003002-2019-00110-00, la suma de $189.254.000., conforme su 

última comunicación si hay saldo para el efecto. 

 

Tercero: ORDENAR, la entrega de los saldos a quienes les fueron 

retenidos. 

 

Cuarto: Por la secretaria del despacho, procédase de conformidad, en 

forma perentoria, efectuando las órdenes de pago correspondientes y las 

conversiones de los títulos a que haya lugar. Hecho lo anterior entérese 

de ello a la titular del Juzgado, para dar estricto cumplimiento a la Acción 

de Tutela e incidente de desacato, que contra este despacho, cursa ante 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, con el Rad. Ref.: Exp. 

T-11001-22-03-000-2022-01145-00, a quien, se ordena remitir copia de 

esta determinación en esta misma fecha. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

                                             JUEZ                                                     eba 
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